REGLAMENTO “RITUAL DE INVIERNO” – 1.ª EDICIÓN
De las competencias
Artículo 1
El evento consiste en competencias de Aguas Abiertas que se desarrollarán en el Muelle Turístico y Paseo Recreativo del Lago Aluminé, en la localidad de Villa Pehuenia, provincia del Neuquén. Las pruebas serán las siguientes:
· Prueba principal: 1.000 metros.
· Prueba promocional: 500 metros.
· Nado nocturno recreativo y opcional: de 23:45 hs a 00:00 hs.
Para las pruebas de 1.000 mts y 500 mts estará permitido el uso de traje de neoprene, quedando a elección de cada nadador/a utilizarlo o no. Ambas modalidades participarán de la premiación.
No estará permitido el uso de elementos que favorezcan o aumenten el desplazamiento y la velocidad en el agua, tales como aletas, manoplas u otros accesorios similares.
De las autoridades responsables
Artículo 2
Siguiendo las normas establecidas por la FINA, las pruebas contarán con un Árbitro General, quien fiscalizará el cumplimiento de las reglas relacionadas con la salida, el circuito, el comportamiento de los nadadores/as y todo lo concerniente al desarrollo y llegada de las competencias.
Artículo 3
Serán atribuciones y funciones del Árbitro General:
1. Coordinar las actividades del equipo médico, las embarcaciones de apoyo y los colaboradores que actuarán fuera del agua.
2. Velar por el cumplimiento del reglamento y resolver todas las cuestiones vinculadas con el desarrollo del evento.
3. Resolver cualquier situación en la que exista discrepancia entre el fallo de los jueces y los tiempos registrados.
4. Descalificar a los nadadores/as por cualquier infracción al reglamento observada personalmente o informada por otro oficial autorizado.

Serán motivos de descalificación:
A)  No respetar las reglas de salida.
B) Incurrir en conductas antideportivas, tales como sujetar, golpear, hundir o molestar verbalmente a otros nadadores/as.
C) Sujetarse de embarcaciones de apoyo u otros elementos externos.

Artículo 4
Las autoridades fiscalizadoras, organizadores y personal de seguridad estarán debidamente identificados y serán los únicos autorizados para intervenir durante el desarrollo de las competencias.
De la Seguridad
Artículo 5
Con el objetivo de preservar la integridad de las/os nadadoras/es, se establecerán las siguientes medidas de seguridad: 
A) Se dispondrá de embarcaciones de apoyo debidamente acreditadas, ubicadas estratégicamente a lo largo del circuito, equipadas con elementos específicos para asistir en caso de necesidad.
B) El arancel de inscripción incluye el seguro correspondiente para cada nadador/a.
C) Será obligatorio el uso de boya de seguridad para todos los participantes.

De la Salida
Artículo 6
Previo al inicio de las competencias se realizará una charla técnica obligatoria, destinada a informar a las/os competidoras/es sobre:
· características del circuito.
· modalidad de las pruebas.
· normas de seguridad.
· causales de descalificación.
· procedimientos de salida y llegada.
Las/os participantes deberán presentarse en el sector de largada con una antelación mínima de una hora antes del inicio de las pruebas.
Artículo 7
Para las largadas se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones:
A) El Juez de Salida organizará el ingreso de los nadadores/as al agua hasta la señal oficial de partida.
B) La salida de las pruebas se realizará junto al muelle de Prefectura.
C) La salida del nado nocturno quedará sujeta a confirmación según las condiciones climáticas y de seguridad.
De la Llegada
Artículo 8
La llegada se organizará de la siguiente manera:
A) Un juez de llegada y dos o más cronometristas fiscalizarán el arribo de los competidores, registrando los tiempos oficiales según el orden de llegada.
B) Los nadadores/as deberán completar el recorrido atravesando el arco de llegada.

De la Inscripción y Acreditación
Artículo 9
La inscripción se realizará únicamente a través del enlace oficial publicado por la organización.
La acreditación se llevará a cabo el sábado 20 de junio de 2026, de 12:00 hs a 13:30 hs. Será obligatorio presentar:
· Deslinde de responsabilidad impreso y firmado,
· Certificado médico vigente,
· Documento de identidad.
· Modalidades de inscripción
Costo de inscripción:
1.000 mts + 500 mts + nado nocturno: $180.000
Descuento grupal:
10% de descuento para grupos de 3 o más integrantes.



El pago podrá realizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la siguiente cuenta:
Titular: Giselle Marcela Méndez
Alias: giselle.natacion
CVU: 0000003100067934910568

Para completar la inscripción será obligatorio:
A) Completar el formulario oficial de Cronometraje Instantáneo.
B) Presentar el deslinde de responsabilidad y certificado médico el día de la acreditación.
C) Tener abonada la inscripción antes del miércoles 17 de junio a las 00:00 hs.
D) Presentarse personalmente a la acreditación con identificación válida.

Al finalizar la acreditación, cada participante recibirá un kit que incluirá:
· Gorro de natación,
· Frutos secos,
· Hidratación.
No podrán participar nadadores/as que no acrediten experiencia previa en aguas abiertas. 
Horarios de las pruebas
Artículo 10
El cronograma previsto será el siguiente:
14:00 hs: largada de la prueba de 1.000 metros.
Finalizada la prueba principal y luego de un tiempo prudencial de recuperación, se realizará la largada de la prueba de 500 metros.
El nado nocturno será recreativo, opcional y sin cronometraje, realizándose como ritual simbólico para recibir el invierno dentro del agua.
Cada participante podrá inscribirse y participar en las tres pruebas si así lo desea.

De las Categorías
Artículo 11
Las competencias se desarrollarán bajo las siguientes categorías:
A) Categoría Individual: participan todos los nadadores/as inscriptos.
B) Categorías:
Con traje de neoprene.
Sin traje de neoprene.

De la Premiación
Artículo 12
Se otorgarán los siguientes premios para la prueba principal y la prueba promocional:
Medallas a los tres primeros puestos de la clasificación general masculina y femenina sin traje de neoprene.
Medallas a los tres primeros puestos de la clasificación general masculina y femenina con traje de neoprene.
Además:
A) Los sponsors podrán otorgar presentes especiales a los ganadores/as de la clasificación general masculina y femenina del 1.º al 3.º puesto.
B) Todos los participantes recibirán medalla finisher de participación.
